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Tribunal de Cuentas. Contralorfa Espe. 
cial de Cuentas Locales. Managua, D. N., 
veinte de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. Las nueve de la mafiana. 

Examinada que fué por el ex.Contador de 
Glosa don Humberto Meda!, la cuenta de la 
Tesoreria Municipal de Dolores, Departa· 
mento de Carazo, que el set\or Antonio 
Angplo, ya fallecido, llevó como Tesorero, 
durante el periodo de Julio a Diciembre de 
mil novecientos treinta y nueve, 

Resulta: 
Que según E11tado de Caja que corre al fo. 

lio primero de este· juicio, hubo un movi· 
miento de Ingresos y Egresos de ochocien· 
tos córdobas y ochenta y siete centavos ••• 
(C$ 800.87), en los que van incluidos los tér· 
minos de apertura y ciere; y • 

Considerando: 

ee continúa el periodo Judicial de esta cuen· 
ta;_y 

Considerando: 
Que en escrito <!81 doce de Febrero de mil 

novecientos cuarenta y siete, folio 15, el se· 
nor Felipe Benavidee S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantee, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias como apoderado del 
sefior Antonio Angulo, presentando como 
prueba de su legitima personerfa, copia del 
poder suscrito a su favor, pidiendo por últi· 
mo se mandase a correr los traslados de ley 
a las partee; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re· 

paros formulados a la presente cuenta y no 
habiendo ningún cargo pendiente, el De· 
fensor de Oficio, seflor Benavides S., en es· 
crito del catorce de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, folio 16, pide 
llamar autos y dictar ·sentencia a favor de 
su representado, y oida la opinión del seflor 
Fh1cal General de Hacienda, esta de acuer· 
do con dicho pedimento como puede verse 
al reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· 
gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, ·el suscrito Contador 
Tramitador Judicial en nombre de la Repú. 
blica, definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta la cuenta presenta. 

da por el sefior Antonio Angulo, que lle· 
vó en su carácter de Tesorero Municipal de 
Dolores, Departamento de Carazo, duran· 
te el periodo de Julio a Diciembre de mil no· 
vecientos treinta y nueve, esta se aprueba, 
quedando de consiguiente él y su fiador soli­
dario, libres y solventes con los fondos :de la 
Tesorerfa Municipal de dicho lugar, en lo 
que se refiere al periodo del presente juicio, 
segundo de su actuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, quedando 
exento de la aplicación del impuesto de papel 
sellado y timbre conforme Decreto Legisla· 
tivo de 12 de Junio de 1941. 

Que por terminada Ja Glosa Administra. 
ti va de esta cuenta, el contador que la tuvo 
a su cargo la dió en traslado al sefior Jefe 
de esta Sala como consta del auto que co· 
rre al folio 10 de las ochp de la mariana del 
tres de Septiembre de mil novecientos cua· 
renta y uno y este funcionario en providen· 
cía del filtimo auto de las nueve y diez mi· 
nutos de la maftana del doce de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y siete, dispuso 
que el presente juicio pase al suscrito para Cllpiese, notiffquese, publiquese en •La 
101 ftnes de la Glosa Judicial y l:i'allo y al r>ié Gacetu y archivese. -Gonzalo Yeecas R.--
4tl mitlllll folio 11 prove1ó el auto en que. Ricarao E. Ar6valo. Secretario. 
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Tribunal de Cuantas. Contralorfa Espe­
cial de Cuent.as Locales. Managua, D. N., 
veinticuatro de Enero de milnovecientos 
cuarenta y nueve. Las ocho de la manana. 

Examinada que fué por el ex-Contador 
de Glosa don Juan T. Aburto, la cuenta de 
la Tesorerla Municipal de Dolores, departa· 
mento de Car.azo, que el eefior Leonidas 

' ·_ · L6pez, llevó como Tesorero durante el pe· 
riodo de Julio a Diciembre de mil novecien­
tos cuarenta y cinco, 

Resulta: 
· Que según Estado de Caja que corre al 

folio siete de éste juicio, hubo un movi­
miento .de Ingresos y Egresos de un mil 
ciento veinticuatro córdobas y veintidoe 
centavos (C$ l.124.22), en los que van in• 
elufdos loe términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administra­

tiva de esta cuenta, el Contador que la tu­
vo a su cargo la dió en traslado al sefior Je. 
fe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 8 de las nueve y media de la 
mafiana del once de Enero de mil novecien· 
tos cuarenta y siete, y éste funCionario en 
providencia de las ocho. de la mafiana del 
quince de Enero del mismo ano, dispuso 
que el presente:juicio, pase al suscrito para 
los fines de la Glosa Judicial yFallo y al pié 
del mismo folio se proveyó el auto en que 
1e continúa el perfodo Judicial de esta 
uena ta, y -

Considerando: 
Que en escrito del veintldos de -Enero de 

mil novecientos cuarenta y siete, folio 14, 
el seftor Gonzalo Mejta Ch., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 
pidió se le mandase a tener por personado 
en las presente11 diligencias como apodera­
do del sefior Leonidas López, presentando 
como prueba de su legitima personerfa, co· 
pia del poder suscrito a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr los trasla­
dos de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiendose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi­
dad con el Decreto Legislativo N9 473 de 
13 de Septiembre de 1946, por valor de ocho-

cientos cuarenta y dos córdobas y tres cen· 
tavos (C$ 842.03), que acusa tener como 
existencia deJ fondo de Sanidad al último de 
Diciembre [de mil novecientos cuarenta y 
cinco. Aprobación del Supervisor del 10% de 
Sanidad al folio 17; y 

Conaiderando: 
Que habiéndose desvanecidos todos loa 

reparoi formulados a la presente cuenta y 
no habiendo . ningún cargo ~pendiente, el 
Defensor de Oflt!io~ se:ftor Mejfa Ch.~ en es~~ 
e rito del diecisiete de Enero de mil ·nove­
cientos cuarenta y nueve, folio 16, pide 
llamar autos y dictar sentencia a favor de 
su representado, y ofda la opinión del 88· 
flor Fiscal General de Hacienda, está de­
acuerdo con. dicho pedimento como puede 
verse al reverso del mismo folio; y . 

P.or Tanto: 
Con tales antecedentes,. corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de·rn de Diciembre de 1899, se· 
gunda edición Oficial y Decreto Ejecuti~o 
de 30 de MarzQ qe . 1~86. el .e1.1scrito Conta· 
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
República de Nicaregua, definitivamente, 

: . . · . Fati ·: - . ' . . ' a. . 
Que estando. correcta. la cuenta presenta­

da por el sefior Leonidas L6pez. que llnó 
en su carticter de Tesorero Municipal de Do· 
lores, departamento· de Ceraza, durante el 
periodo de Julio a DJ.eiembre de mil nove­
cientos cuarent.a .Y cmco, €sta •ª~ aprueba 
quedando de consiguiente él y su fiador so· 
lidario, libree y solventes con los fondos d~l 
10% de .Sanidad y·de la Tesorerla Munici­
pal de dicho lugar en lo que se refiere al 
periodo del presente juicio, el nóveno de su 
actuación en tal cargo. Librese copia de és­
ta resolución para que le sirva de suficiente 
finiquito. quedando exento de la aplicación 
del impuesto de papel sellado y timbre con· 
forme Decreto Legislativo de 12 de Junio 
de 1941. 

' Cópiese, notiffquese, publfqaese en •La 
Gaceta• y archtv ese.-Testado-Ya..:-.Falle· 
cido-No-Vale.-Gonzalo Yescas R.-Ri· 
cardo E. Arévalo, Srio. · 

. N9 17 
El Presidente de la República, 

en uso de sus faltades, 
Acue-rda: , : 

Unico.-Aprobar el Plan de Arbitrios decretado por la Junta Local de Benefi· 
cencia de Managua en el Punto XIII del Acta N~. 624 correspondiente a la se­
sión celebrada por dicha junta el 27 de Enero de 1949, con asistencia de los mierpbros 
senores don Angel Maria Pérez, Presidente; don Armando Villavicencio E., Vicepresiden• 
te; Dr. Salvador Castillo,· Secretario; Dr. Adrián Guerrero, Director del Hospital; don 
NocJ Sacasa1 Encargado de lmportanciones;. don J. Enrique Luna, Encargado de Cernen· 
terios y Dr.. femando Robleto Oallo, Vocal, en fa forma siguiente: 

cXlll-En cumplimiento a lo estatuido por la Ley, Ja Junta Local de Beneficencia, 
aprueba el siguiente Plan de Arbitrios que surtirá sus efectos en todo el Departamento de 
Mana¡u~ 
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PLAN DE ARBITRIOS APR9BADO POR LA jUNTA LOCAL DE BENEFICENCIA DE 
MANAOUA, PARA TODO El Df PARTAMENTO 

Artrculo 1 

555 

El Tesoro de la junta Local de Beneficencia del Departarnento de Managua, que 
a la vez constituye sus motivoo; de rentas que se cobran o recaudan para ella, para ser in· 
vertidas en los objetos de su institución, con independencia del Distrito Nacional, se 
compone: 
a) 1-De las propiedades raíces de la junta Local de Beneficencia del Departamento de 

Managua · 
2-Del producto de la venta o arrendamiento de estas propiedades; 
3--De acciones y Derechos sobre cualquier clase de bie~es consíituidos a su favor; y 
4·-De las propiedades muebles pertenecientes a la junta. (Tánto de las propiedades 

ralees, corno de. los muebles, se form.ará el inventario justipreciado correspondiente)¡ 
b) -De las sumas que la junta Nacional de Beneficencia, le asigne en su Presupuesto de 

Gastos, tomándolas de los productos líquidos de la Lotería Nacional de Beneficencia, 
e) -Del 75% sobre el impuesto de (JO.JO que se liquida en las Aduanas del Pacífico 

sobre cada bulto de mercaderias que se importe con destino a Managua, de canfor· 
midad eon el Decreto del 17 de Marzo'"tle 1913 y 0/M del 19 de Mayo del mis· 
mo ano. 

ch) -Del 40% de los Derechos Reales que se cobren en la Administración de Rentas del 
! Departamento, sobre bienes situados en su jurisdicción, de conformidad con la· Ley 

de 15 de Diciembre de 1939; 
d) -Del producto de Remate de los impuestos establecidos en los Planes de Arbitrios 

del Distrito Nacional y Municipales del Departamento de Managua, sobre canchas 
o juegos de gallos y sobre loteria de tablitas, previos los trámites de subasta y rema· 
te que deberán efectuarse ante la jefatura PolUica. (Acuerdo Ejecutivo No. 979 de 
11 de Diciembre de 1948, publicado en cla Gaceta• No. 273 del 14 de ese mismo mes; 

e) -Del 10% que le corresponde del total de las entradas de toda clase de deportes que 
se efectúen en cualquier parte d~ su jurisdicción departamental¡ , 

~ f ) -Del producto de los impuestos que se establecen en el presente Plan de Arbitrios y . 
demás que se dictaron o dictaren por decretos o acuerdos a favor de la junta Local 
de Beneficencia del Departamento de Managua; • . 

g) -Del producto de colectas, fiestas y espectáculos que se organicen y verifiquen con 
fines de Beneficencia. (Art. 21 lnc. f de la Ley Orgánica de Beneficencia Nacional); 

· h) -Del producto de las multas impuestas o establecidas a favor de la junta Local de 
Beneficencia del Departamento de Managua¡ 

i ) -De las donaciones, herencias y Jegados que fueren hechos a favor de la junta Local 
de Beneficencia del Departamento de Managua¡ 

j ) -Del producto que se recaude por derechos de Pensionado y Sala de Operaciones 
. del Hospital General de Managua y de la Capilla Mortuoria¡ . 

k) -Def producto de la venta de lotes de terreno del Cementerio General, las fosas; bó· 
vedas, derechos de terraje, exhumaciones, etc.; 

1 ) -De lo que la Ley declare pertenecerle. · 
. -· Artfc-ulo 11 

IMPUESTOS MENSUALES 

Los establecimientos indicados a conttnuación, pagarán: 
A 

1-Agencias: . 
1-De ventas de automóviles, camiones, camionetas, jeeps, autobuses 
2-De ventas de Azúcar de 1,000 quintales o más -· 
3-De ventas de bicicletas, motocicletas¡ motonetas y accesorios 
4--Agencias y Comisiones 

. 5-De artfculos nacionales, con depósito 
6-De peliculas cinematográficas 
7-De ingenios de azúcar 
8-De transporte aéreo, servicio .inrernacional 
9-De transporte aéreo en Ceniroamérica 

10-De transporte aéreo en el ínterior 
11:-De vapores, servicio internacional 
12-De seguros de vida extranjeros 
13-De seguros de incendio y otros riesgos extranjeros 
14-De seguros de vida nacionales . 
15-De seguros de incendio y otros riesgos nacionales 

....... 

75.00 
50.00 
t!.00 
6.00 

45.00 
100.00 
100.00 
120.00 
80.00 
60.00 
50.00 

100.00 
100.00 
100.00 
100.b,O 
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LA OACETA-DIARIO OFICIAL • 
16-De máquinas de coser , 
¡7-De radios, pianos, pianolas, fonógrafos, roconolas y aparatos análogos 
18-De refrigeradoras y aparatos análogos 

2-Agentes: 
1-Representantes de Casas Extranjeras 

Si tienen existencias de mercaderías, pagarán además del impuesto 
establecléf o, por cada millar de existencia 

·2-Representantes de fábricas ubicadas fuera del Dtstrlto Nacional, con 
existencia de mercaderfas 

3-Representimtes de fábricas ubicadas fuera del Distrito Nacional, sin 
· existencia de mercaderfas 

3 -Anuncios Comtrciales: 
l_.;.Altoparlantes o magnavoces 

4-Almacenes: 
, ¡.;;.;Almacenes de Comercio de toda clase, sean de géneros, ferreter(as, 

cristalerfa, artfculos eléctricos, conservas, licores extranjeros, mercade· 
rfaa en general, abarrotes, papelerla, ~salina, kerosine y demás com· 
bustibles: . · 

a) -Por una existencia no mayor de ~ 2,000.00, pagarin mensualmente 
b) .;_Por cada (J 1,000.00 o fracción de mayor existencia, además del im· . 

puesto establecido en el párrafo anterior 
e) -Si los duenos de establecimientos tuvieren depósitos de mercaderfas en 

otros lugares fuera de sus almacenes de comercio conocidos, el valor · 
• de estos depósitos será tomado en cuenta como parte de sus existencias · 

d) -Para el efecto del avalúo de las existencias se tomará en cuenta como 
valor de las mismas, el que arroje el inventario de dichas mercaderías, 
quedando a la junta, la facultad de regular el avalúo de existencias, 
cuando a su juicio no las estimare conformes, tomando en considera· 
ción lo establecido en el ordinal 4 del artículo XII del presente Plan de 
Arbitrios · 

5-Astrrlos: 
1-De madera, de la. clase 
2~De madera, de 2a. clase 

B 
6-Bancos: , 

1-Con operaciones de (J 500,000.00 o más 
2~Con operaciones de ~ 1.00 a ~ 499,999.00 

7-Bombas: 
1-Para el expendio de gasolina, Zona A 
2-Para el expendio de gasolina, Zona B 
3-Para el expendio de gasolina, Zona C 
4-Para el expendio de gasolina, fuera de la ciudad 

8-Boticas: 
1-Pagarán igual impuesto que 'el senalado para los Establecimientos de 

Comercio, letra A, ordinal 4, Articulo JI · 
9-Billares: 

1-Por cada mesa 
1 O-Buhoneros: 

1-Extranjeros 
2-Nacionales 
3-.Con existencia menor de~ 10.00 

e 
11-Casas Bancarias, Asociaciones, etc.: 

t'-Con operaciones de (J 100,000.00 o más · 
2-Con operaciones • 1.00 a <J 99,999.00 

12-Casas: 

-~. 

·, 

t-De alquiler de biciéletas de menos de 10 vehfculos 
2:._oe alquiler de bicicletas de más de 10 vehfculos - . 
3~De préstamos de 2a. clase, con base de operaciones menor de 
- <S 3,000.00 
4-De préstamos de la. clase, con-base operaciones de (,J 3,000.00 o más 
5-De compra venta 

13-Cantinas: 
¡..;...De la, clase, según califi~ción de la Junta \ . 

<i 25.00 
30.00 
30.00 

50.00 

1.00 

6.00 

3.00 

50.00 

10.00 

1.00 

60.00 
40.00 

300.00 
200.00 

40.00 
25.00 
15.00 
10.00 

5.00 

30.00 
1.50 

Libre 

150.00 
100.00 

10·.00 
15.00 

25.00 
5000 
10.00 

40.00 

~ 

JI 
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2-De 2a. clase, según calificación de la junta 
3-De Ja. clase, según calificación de la junta 

• E 
14 -Embotelladoras: ~- -

1-Con patente primitiva extranjera 
15-Envenenaderas: 

1-De ta. clase, según calificación de la junta 
2-De 2a. clase, según calificación de la junta 

lfJ-Empresas: 
1-Funerarias de ta. clase 
2-Funerarias de 2a. clase 
3-funerarias de 3a. clase 

17-~stahlecjmientos Industria/es: 
1-Movidos por fuerza motriz, 1 a. clase 
2-Movidos por fuerza motriz, 2a. clase 
3-De lavanderfa y aplanchadurfa a vapor, en radio central, la. clase 
4-ldem, de 2a. clase 
5-De lavanderfa y aplanchadurfa a vapor, fuera del radio central, la. clase 
6- ldem, 2a. clase 

F 
18-Fdbricas Nacio1ttzles: 

1-De aguas gaseosas, la. clase, producción de 50 docenas o más 
2-ldem, de 2a. clase, producción menor de 50 docenas 
3-De artfculos de tocador 
4-Dé cerveza 
5-De confites 
6-De cordeles, mecates de cabuya o cualquier fibra 
7-De espejos 
8-De muebles finos 
9-De pan (panaderfas) 

10-De pastas alimenticias 
11-De velas esteáricas 
12-De clgarrillos de 1 a. clase 
13-De cigarrillos de 2a. clase · 
14-De tejidos de hilos, mantas, driles, movidos con fuerza motriz, la. clase 
15-ldem, de 2a. clase 
16-De medias, calcetines, tejidos de punto en genºeral 
17-De hielo de la. clase 
18-De hielo de 2a. 
19-De tejidos de seda 
20-De camas de hierro 
21-De jabón de lavar, la. clase 
22-ldem, de 2a. clase 
23-ldem, de Ja. clase 
24-De ladrillos de de cemento 
25-De camisas, ropa interior y artfculos similares 
26-De aceites en general 
27-De colchones, colchonetas de cualquier material 
28-De cemento para construcciones 

19-Ferreúrlas: 
t-Pagarán de conformidad con sus existencias, como Establecimientos 

Comerciales 
o 

20-Qarages: 
1-Públicos con capacidad para 10 o más carros 
2-Públicos con capacidad para menos de 10 carroi 

H 
21-Hoteles: 

- t -De ta. clase, con servicio de cantina 
2-De la. clase, sin servicio de cantina 
3-De 2a. clase, con servicio de cantina ' 
4-De 2a. clase, sin servicio de cantina 
5-De 3a. clase, con servicio de catlna 
O-De 3a. clase, sin aervl~!~ ~~ ~antlp~ 

• 

<i 
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\ 25.00 
15.00 

100.00 

10.00 
6.00 

50.00 
20.00 

4.00 

0.00 
3.00 

15.00 
6.00 

10.00 
5.00 

12.00 
6.00 

15.00 
200.00 

5.00 
5.00 
5.00 

10.00 
5.00 
6.00 

20.00 
200.00 

50.00 
200.00 
100.00 
50.00 

100.00 
50.00 
50.00 
20.00 
50.00 
35.00 
25.00 
10.00 
8.00 

lÓ.00 
4.00 

200.00 

20.00 
10.09 

100.00 
50.00 
50~00 
25.00 
20.00 
10:00 
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_L 
22-Laboratorios: 

t-De investigaciones cientlficas en general. con despacho de recetas 
2-ldem, sin despacho de recetas 

23-Lecherias~ ·' 
1-0e ta. clase/producción de 100 galones o más diario 
2 -De 2a. cl~se, pr_oducción de 50 a menos de 100 galones diarios 
3-De Ja. da~e, P.-fo~efi_ón 5'e 1 A 49 galones diarios 

,. •. . .1u-. ~ •·· M 
24 -Mofl,e1zdtffe.."i.~ .~ '.'- " 

t-Para mali y otros a¡llwlos de consumo popular, masas, café, etc, 
2-Exclusivañ)ente para café. siendo al mismo tiempo tostador 

''-~.:;: . ' ...... .:. y ... p 
25-Prestamisias:· --- · - ' 

1-Con instrumento público, cuyos operaciones excedan de 4 30,000.00 
(ldem, con operaciones menores de (J 30,000.00). (Ver Artó. 111. Im­
puestos Anuales. Letra P. Ord. 35). 
26--Pu/perías: 

1-De ta. clase 
2-De 2a. clase 

(De 3a. clase: Ver Arto. 111. Impuestos Anuales. Letra P. Ord. 36). 
R 

27-Restaurantes: 
1 -De ta. clase, según calificación de la junta 
2-De 2a. clase, según calificación de la Junta 
3-De Ja. clase, según calificación de la Junta 

28,-Salones de Belleza: 
1-De ta. clase 
2-De 2a. clase 

29-Salones Cerveceros: 
1-De ta. clase 
2- De 2a. clase 

s , 

30-Sorheterias con ventas de refrescos: 
1-De ta. clase 

"2-De 2a. clase 
31-Sorbeterias: 

t-Solamente sorbeteria de 1 a. clase, eu zona central 
2-ldem, fuera de zona central ~ 

32-Talleres: 
1-De barberfa, de la. clase 
2-ldem, de 2a. clase 
3-De carrocería y tapicería 
4-De fotograffa, la. clase 
5-ldem, de 2a. clase 
O-De hojalatería, de ta. clase 
7-ldem, de 2a. clase 
g_:oe hormaderfas 
9-De joyerfa solamente, 1 a. clase 

10-ldem, de 2a. clase 

T 

11-De joyerfa de 1 a. clase, con ven fa de joyas, pagarán como Estableci-
miento de Comercio. 

12--De mecánica, de ,la. clase 
j3..:....1dem, de 2a. clase -
14-ldem, de Ja. clase 
15-"-De relojería,·con ve11ta de relojes y otros artículos de lujo, pagarán 

como Establecimiento de Comercio. 
16-De relojerfa, reparaciones solamente 
17-De sastrerfa con venta de ropa confe(cionada, telas y otros artículos 

· · similares, se calificarán como Establecimientos de Comercio. 
18-De sastrería, confección de trajes solamente 
19-:De talabartería, la. clase, con artrculos fabricados en el mismo taller 

para la venta 

• 

<a: 

·'llF"T . <. 

~ - T.u. 

'25.00 
t5.00 

9.00 
(>.00 
3.00 

3.00 
5.00 

40.00 

5.00 
3.00 
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22-De zapaterfa, ta. clase, en radio central, con venta de calzado 
23-ldem, de 2a. clase 
24-ldem, de Ja. clase, fuera del radio central 

33-Ventas: 
·1-De cal 

V " . 

2-De calzado fino y ordinario nacional 
· J-De maderas de ta. clase 

4-ldcm, de 2a. clase 
5-De muebles nacionales, 1 a. clase 
6-ldem, de 2a. clase 
1-De helados y pocicles de ta. clase 
8-ldem, de 2a. clase -
9-De juguetes nacionales 

Artículo 111 
IMPUESPOS ANUALES 

' 1 
34-/mportadores y Casas Importadoras: 

1-lnscripción anual 
p 

35-Prestamistas: 
t-Con "instrumento público con operaciones menores de <J 30,000.00 

36-Pulperlas: • . 
(De la. y 2a. clase pagarán mensualmente) 

1-De Ja. clase, matricula anual 

T 
37-_Trillos de Arroz y Desmotadoras de Algodón: 

1-lr.scripción anual 
38-Trillos de Café: 

1-De la. clase 
2-De 2a. clase 

39- Vehfculos:--
1-Autobuses, inscripción anual 
2-Automóviles, inscripción anual 

V 

J-Bicicletas, inscripción anuar • 
4-Camiones, camionetas, inscripción anual · 
5 - Carretas, carretones, inscripción anual 
6-Coches de alquiler y particulares, inscripción anual 
7-Motocicletas y motonetas, inscripción anual 

40-Azúcar: 

Artículo IV 
IMPUESTOS VARIOS 

1-Por cada quintal vendido en la jurisdicción 
41- Agentes: 

1-De pelfculas cinematográficas, por visita y otros similares 
e 

42-Cines: 
1-2 y 1/2% sobre· la entrada bruta de cada teatro, por función 

43-Circos: 
1-Extranjeros, 5% sobre la entrada bruta de cada función. 
2-Nacionales, por función 

.14 -Canchas de Oallos: 
1-Por cada día de juego en la ciudad 
2-Ídem, en otros lugáres del Departamento 

._.-:; -
~· ... :-

• 

· (Corresponde a la junta Local de Beneficencia poner a licitación y re· 
matar en el mejor postor, el derecho de canchas o juegos de gallos en 
las respectivas jurisdicciones Municipales del Departamento). 
45-Cantinas: • 

1-Las instaladas en los teatros, cines, estadios, maromae y otro& centros 
amUogos, pa¡uán diariamente 

... 
' . 

" 

-
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6.00 
3.00 

Libre 

4.00 
6.00 

15.00 
10.00 
6.00 
J.00 
J.00 
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5.00 

J0.00 

20.00 

10.00 

15.00 

250.00 
100.00 

20.00 
20.00 
6.00 

20.00 
6.00 

18.00 
12.00 

0.10 

20.00 

10.00 
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J.00 

• 

2.00 

\ 

, 
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46-Carroustlts: 
1-En plazas, por cada dfa de fiesta 
2-En plazas, por cada d!a ordinario 

47-Cementuio: .:,. 

1-Bóveda para adulto, cada una · ::t'-t_,_:.o __ -~i_~.-· __ ~ .... -_ 
2-Bóveda para párvulos, cada una _ _...-.-
J-Exhumación de cadáveres de clase superior a inferior . 
4-Exhumación de cadáveres de clase inferior a superior . 
5-Exhumación de cadáveres para ser llevado fuera de la jurisdicción 
6-Exhumación de cadáveres del Cementerio de S;u1 Pedro para llevarlos 

al Cementerio General y entrada al mismo 
7-Exhumación de cadáver, de Solemnidad, para trasladarlo en el mismo 
. Cementerio 
8-Fosas adulto, 2a. clase 
9-f osas párvulo, 2a. clase 

10-Fosas adulto, Ja. clase 
11-Fosas párvulo, Ja. clase 
12-lntroducción cadáver la. clase, adulto 
l J-lntroducción cadáver la. clase, párvulo 
14-lntroducción cadáver 2a. clase, aduJlo 
15-lntroducción cadáver 2a. clase, párvulo 
16-lntroducción cadáver Ja. clase, adulto 
17-lntroducción cadáver Ja. clase, párvulo 

-, 

18-,-Lotes de terreno a perpetuidad, ta. clase, adultos (2. 75 x 1.25) 
19-Lotes de terreno a perpetuidad, 2a. clase, adultos • (2. 75 x t.25) 
20-Lotes de terreno a perpetuidad, Ja. clase, adultos (2.50 x 1.20) 
21-,-Lotes de terreno a perpetuidad, la. clase, párvulos (~.50 x 1.10) 
22-Lotes de terreno a perpetuidad, 2a. clase, párvulos (2.50 x 1.1 O) 
23-Lotes de terreno a perpetuidad, Ja. clase, párvulos (1.50 x l.10) 
24-Rótulos de cemento para lotes de terreno en ta, clase 
25-ldem, en 2a. clase -
26-ldem, en 3a. clase . 
1!1-Reposiciones de títulos que amparen lotes de terreno en el Cementerio 

. General, por cualquier causa, 1 a, clase 
28-ldem, en 2a. y 3a. clase .,. 
29-Traspaso de títulos que amparen lotes de terreno en el Cementerio 

General, en la. clase 
JO-ldem, en 2a. y Ja. clase 
Jl-Derechos de trabajos en terrenos propios de la. clase 
32-ldem, de 2a. clase 

- 33-ldem, de 3a. clase_ 

48-ConstitucüJn de Sociedades. 
1-La constilución de toda clase de sociedades, comerciales o sociales, en 

que se aporte capital para su explotación, queda sujeta al pa¡o en la 
Tesorerfa de la Junta Local de Beneficencia del Departamento de Ma-. 
nagua, de Tres córdobes (~ 3.00) por cada <J: 1,000.00 o fracción. S~ 
tendrá como Capital Social, el declarado en la Escritura de Constitu­
ción, aunque no fuere pa2ado en su totalidad. El Registrador tiene a 

·este respecto, la misma pena a que se hace referencia en el traspaso de 
propiedades, de acuerdo con la Ley Creadora del Impuesto sobre De­
r~chos Reales del 14 de Diciembre de 1939. 

49-Chalupas: .,.. 
l :-De 1 a. clase, en la Capital, por cada dfa de juego 
2-De 2a. cla!le, en la Capifal, por cada dia de juego 

... 3-En las demás poblaciones del Departamento 
(Entiéndese por Chalupas, los juegos con tablas que llevan dibujo& o 
figuras de animales, etc., y los premios son mercaderfas. Este impues-

.. to será pagado con anticipación por los interesados, en la Tesorería de 
la Junta o en las Agencias Departamentales. Las Autoridades de Poli· 
cía cooperarán en la consecucióa de la efectividad de este impuesto. 

F' Los propietarios de Chalupas que no enteren este impuesto, durante =r:'. dos dfas consecutivos de Jego, sufrirán un recar¡o de 4 50.00 además 
~ . - - .... 

.• ..... 

6.00 
3.00 

60.00 
40.00 
Libre 
50.00 

100.00 

Libre 

Libre 
20.00 
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80.00 
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150.00 
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100.00 
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del impuesto. y la clausura del establecimiento en caso de reinciden· 
cia. La junta calificará en la capital categorfa de Estos estableci­
mientos). 

D 
SO-Destace-

'561 

1...:...Por cad.a res que se destace en los Rastros Públicos 4 1.00 
. 2-Por cada cerdo que se destace en los Rastros Públicos 0.25 

(El fiel del Rastro no permitirá el destace de reses o cerdos si el inte-
'' resado no le presenta la boleta que acredite el pago del impuesto Si 

contraviniere a esta disposición será personalmente responsable del 
impuesto gue se deje de percibir, más una multa de ci 5.00 por cada 
a~imal). · 

E 
51-Edutos-

t-Dispensa de Edictos Matrimoniales, Clase Social A 10.00 
2-Dispensa de Edictos Matrimoniales, Clase Sociales B 5.00 
3-ldem, Artesanos u Obreros 2.00 
4-ldem, jornaleros o Campesinos 0.50 

· (Nota:-En trance de muerte o tratándose de gente pobre no se cobra­
rá Impuesto. Las calificaciones para Dispensa de Ediclo!i serán he­
chas por el Secretario de la junta y en su defecto por el Presidente de 
la misma). . . · 
52-Espectdculos Públicos: ' 

1-Los espectáculos públicos de cualquier clase, no gravados en este 
Plan de Arbitrios, pagarán a la junta Local de Beneficencia del De­
partamento de Managua, el 5% sobre las entradas brutas de cada fun-
ción, con fines lucrativos. ·. 

2-Funciones teatrales, dramas. óperas, etc., por función 30.00 
3-Funciones de prestidigitación, ilusionismo, hipnotismo, etc., por función 18.00 

Los casos no previstos, serán resueltos por el Vocal Encargado de De· · 
portes o Espectáculos y el Presidente de la junta. 

F 
53-Fábrua de Cemento: 

1-Por cada quintal que se fabrique en la jurisdicción departamental 
1 

54-/ntroducción de Mercaderias: 
1-Por cada 100 kilos o'fracción de mercaderías extranjeras, de cualquier 

naturaleza, que vengan consignadas a comerciantes del Departamento, 
por vfa terrestre, marflima o aérea 

j 
55-)uegos en Fiestas Patronales y Populares.-(lmpuestos diarios): -

!-Ruletas que paguen 35 tantos por 1 
2-Ruletas que paguen 15 tantos por t 
3-Ruletas .centaveras que paguen 35 tantos por. 1 y acepten mfnimun de 

cinco centavos 
4-ldem, que paguen 15 tantos por 1 
ó-Chingo-Lingo, por cada mesa 
O-.-Toro RabOn, por cada mesa 
7- fururo (sirena, monito, etc.) 
8-Siete-Siete, por cada mesa 
9--Tiro al blanco, por cada puesto 

10-Dados, mesas situadas dentro de cantina o bajo reserva que jueguen 
apuestas mayores de ci 100.00, por cada mesa . 

11-Dados, mesas situadas públicamente, que jueguen apuestas de <J t.OO 
a J 100.00, por cada mesa 

12-Todo otro juego no especificado, pagarán según resolución del Vocal 
Encargado de Espectáculos, asociado del Presidenle de la junta. 

13-Cantinas y Salones de baile, la, clase 
14-ldem, de 2a. clase 
15--"'.ldem, de Ja. clase 
10-Salón de baile, establecido a 2 cuadras del lugar d~ 1~ fiesta 
17-Cantina y Restaurante, la. clase 
18-ldem, .2a. clase J 

.10-Cantina ~olamente, ta. clas~ . . - -

0.15 

1.50 

60.00 
30.00 

20.00 
10.00 
6.00 

10.00 
0.50 
2.00 
1.00' 

50.00 .. · 
25.00 

20.00 
10.00 
6.00 
4.00 

12.00 
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20-ldem, 2a. clase 
21··-ldem, 3a. clase 
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22-Ventas de comida, dentro o fuera de I~ plaza 
23-Refresq uerfas 
24-Cantina con espectáculos (Shows) 
25-Espectáculos públicos: (maromas, títeres, etc., dentro o fuera de la 

plaza ' 
26-Corridas de toros, 56/o sobre la entrada bruta 
27-Carrouseles a motor 
28-ldem, por fuerza humana . 
29-Rueda de Chicago, paraguas, aviones, etc., a motor · 
30-Ventas de uvas, manzanas, etc. 
3 t-Ventas de confites, cigarrillos, etc. 
32-Carretones de sorbetes, aguas gaseosas, etc. 
33-Bateas de sandias, y otras frutas nacionales 

56-loteria tle Tablitas. (Loterfa del Pueblo) 

4 4.00 
2.00 
0.50 
0.75 

25.00 

6.00 

6.00 
3.00 
8.00 
0.25 
0.25 

- 0.25 
Libre 

1-Este ramo pertenece exclusivamente al Tesoro de la junta. Los intere· 
sados en establecer este juego, pagarán a la junta; 
Por derecho apertura . 25.00 
Por cada dfa de juego 3.00 
(Las Autoridades de Policía cooperarán en la consecución de la efecli· 
vidad de este impuesto. Los propietarios de Loterías que no enteren 
este impuesto durante dos dfas consetivos de juego, sufririrán un re· 
cargo de ~ 50.00 además del impuesto y la clausura del establecí· 
miento en caso de reincidencia). 

R 
57-Rifas: 

1-Para efectuar rifas o sorteos de cualquier clase que sean, cuyas acciones o billetes 
sean pagados en efectivo o en forma indirecta, bajo apariencia de obsequios, se 
pagarán en la Tesorería de la junta, el Diez por ciento (10%) de su valor. Este im· 
puesto debe pagarse antes de la autorización y en caso de no llevarse a efecto la 
rifa, por cualquier motivo, quedará a beneficio de la junta el 50,,/,, de lo enterado. 
Quien haga rifas sin pagar el impuesto sufrirá, además de éste, un recargo del 500/o. 

Artículo V 
58·-Almacenes de Especialidades: 

1-Serán clasificados como Almacenes de Especialidades, l~s casas o establecimientos 
que venden máquinas de escribir, de coser. radios, electrolas y cualquier otro obje­
to, cuya forma de pago sea por cuotas periódicas. Esta clase de establecimientos 
pagarán de conformidad con calificación <ie-"Establecimlentos de Comercio. · 

Artículo VI 
DISPOSICIONES GENERALES 

1-Referente a Prestamistas: El Registrador, bajo la pena de (J 100.00 de multa cada 
vez, no inscribirá docúmentos de personas que no hubieren pagado el impuesto 
estable~ido. Los jueces, bajo la misma pena, no darán curso a demanda i1i oirán 
peticiones de personas, &i previamenti:! no presentan el recibo de pago de este· im· 
puesto. Tal presentación se hará también en el juicio, mientras dure el proceso. 

2-Para los demás impuestos cobrables que no aparecieren en el presente Plan de Ar· 
bitrios, la junta Local de Beneficencia de Managua, hará una prudente calificación, 
basándola en los impuestos que paguen establecil'llientos o empresas análogas. 

3-Cuando en un mismo establecimiento recayeren dos o más impuestos de este Plan 
de Arbitrios, se cobrará íntegro el mayor, más el 300/,, de los demás. Para ta apii· 
cación de esta disposición, se entiende que los diferentes negocios estén ubicados 
en el mismo local, formando un sólo cuerpo de establecimientos. 

4-El pago de los impuestos mensuales deberá hacerse en los primeros quince días del 
mes a que correspondan. Los que se rezagaren en el pago de dos mensualidades 
o más, sufrirán un recargo del 50Gfo, sin perjuicio de la ejecución judicial, en cuyo 
caso, las costas y honorarios, serán de cuenta del moroso. 

5-Las demandas por 'taita de pa~o de los impuestos establecidos en el presente Plan 
de Arbitrios, serán efectivas de conformidad con la Ley de 2 de febrero de 1917. 

6-Para los pagos de todos los impuestos establecidos en el presente Plan de Arbitrios, 
el mes principi~do se considera terminado y si se hubiere pagado perfodos mayo· 
res, no habrá lugar a devolución alguna. 

7-Quien adquiera un establecimiento, negocio o vehfculo, sea por venta voluntaria o 
forzada, estando el vendedor en mora de pago de impuestos1 el ·nuevo propietario 

¡. 
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será responsable ante la Junta, de la deuda correspondiente. El Registrador de la 
propiedad no inscribirá la escritura respectiva, si no' es mediante la presentación de 
certificación de solvencia extendida por la Tesorerla de la Junta. • 

Artículo VII 
1-Queda terminantemente prohibido a la Junta Local de Beneficencia de Ma11agu3, o 

a cualquiera de sus miembros, entrar en arreglos con los interesados para el pago 
de los impuestos aquf establecidos. Si contravinieren esta disposición, los propios 
Miembros que hubieren hecho el arreglo, pagarán la diferencia o .suma que hayan 
rebajado. 

Articulo VIII 
1-EI Tesorero no podrá guardar en efectivo en la Caja de la Tesorerfa de la Junta, 

más de Doscientos córdobas (<¡: 200.00), para los gastos menores urgentes. Cual­
quiera otra cantidad deberá ser depositada en el Banco Nacional de Nicaragua y 
todo pago será hecho mediante cheque firmado por el Tesorero y el Presidente de 
la junta. Nigún pago podrá ser hecho si no lleva el comprobante respectivo qlle 
acredite la entr~a o servicio y además un recibo firmado por el interesado con 
el Visto Bueno del Secretario y registrado por éste, en el libro correspondiente, y el 
Dése del Presidente de la Junta. De cualquier pago hecho sin tales requisitos, será 
responsable personalmente el .Tesorero. • 

Art.ículo IX 
1-Sin perjuicio de la fiscalización prevista por las Leyes, la Junta podrá en cualquier 

tiempo analizar y examinar las cuentas y documentos del Tesorero, por medio de 
uno de sus Miembros o de otra persona nombrada al efecto, aunque no sea Miem­
bro de la junta; asf como también la fiscalización diaria de la Tesorería de la junta, 
por medio del Auditor, nombrado por la junta. 

Artículo X 
1-La junta Local de Beneficencia de Managua, queda exenta de todo impuesto local o 

fiscal, conforme a las Leyes. 
-:::-_, Articulo XI 

1-EI que venda un e5lablecimiento o negocio, vehfculo, propiedad, ele., gravados con 
alguno de los impuestos establecidos en el presente Plan de Arbitrios, tiene obliga· 

· ción de dar aviso a la Tesorerfa, dando el nombre del nuevo propietario, por escri· 
to, de lo que se le librará constancia, de lo contrario, continuará siendo responsa­
ble de los impuestos de Beneficencia. Igual requisito debe llenar el que clausure 
un establecimiento, pues la Tesorerla seguirá emitiendo los recibos a su nombre, los 
que deberán ser pagados mientras no dé el aviso correspondiente. 

2-Todo propietario de negocio de cualquier índole establecido en la jurisdicción de­
partamental, está en la obligación de dar aviso en el mismo dia, por escrito, a la 
Tesoreria de la junta, cuando cambie de local el establecimiento, negocio, ele., de­
biendo obtener constancia de ello, bajo la pena de una multa de <f. 2.00 a ~ 20.00, 
según el caso a juicio de.la junta. los colectores &erán los encargados de hacer 
efectiva esta disposición. 

Articulo XII 
1-En tiempo de tiestas públicas, la junta Local de Beneficencia de .Managua, podrá 

subastar o delegar el derecho de cobrar el impuesto sobre juegos y diversiones pú­
blicas, negocios que se establezcan o actos que se veriquen en el radío de las fiestas. 

2-Para el efecto de los cobros de todos los impuestos demarcados por zonas, se ten· 
drán como tales las establecidas en la demarcación he::ha por el Ministerio del Dis-
trito Nacional. · ~ 

3-Todo propietario de establecimiento, negocio o vehículo, gravado en el presente 
Plan de Arbitrios, cuando vaya a salir de la ciudad o jurisdicción, aunque sea tem­
poralmente, está en la obligación de dejar un representá'nte debidamente autorizado 
para pagar los impu~stos, multas, etc., lo que avisará por escrito a la Tesorería de 

-Junta, dando nombre y dirección. El representante puede dar ese aviso y en am-. 
bos casos reclamará de la Tesorería constancia de haber cumplido con esta dispo· 
sición, para su salvaguarda. Quien no cumpliere, quedará incurso en una multa de 
~ 1.00 diario, hasta el cumplimiento de la disposición. · 

4-Se tendrá también como existencia de los Establecimientos Comerciales, para los 
efectos de impuestos de Beneficencia, las mercaderlas que tengan los propietarios 
en sus bode¡as particulares. 
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5-Toda persona, companía o corporación, que de conformidad con el presente Plan 
de Arbitrios, deba pagar a la Junta Local de Beneficencia de Managua, por impues· 
to o servicio, cumplirá esta obligación, entregando el efectivo en la Caja de la "ft. 
~orerla de la Junta, pero la Junta podrá nombrar colectores cuando lo estime con· 
\Teniente y también imponer multas por infracciones cometidas y no especfficamen· 
te penadas por este Plan de Arbitrios, tomando en cuenta la magnitud de la infrac· 
Clón comprobada. . 

O-Los empresarios de cine1 representaciones teattales o circos; etc. o sus Representan· 
tes, están en la obligación de pagar en la Tesorerfa de la ju11ta, el mismo dfa que 
verifiquen las representaciones, cuando se trate de Jmpuestos de cantidad fija, o al 
dfa siguiente, cuando sea porcentaje. Los que no cumplieren con esta disposición 
pagarán un recargo del 506/o. EJ Tesorero de la junta será responsable de los im· 
puestos que dejen de pagar, asf como también de los recargos del 50% en caso de 
tttorosidad. Esos mismos propietarios y representantes están en la obligación de 
enviar al Tesorero, los respectivos programas de las funciones que se verifiquen en 
la semana en los respectivos circuitos; si se trata de cines y diariamente, si se trata 
de Representaciones teatrales o circos. Este envfo será antes que se verifiquen las 
representaciones, bajo la sanción de una multa de ~ 100.00 que le impondrá el Te· 
sorero de la Junta. Estos programas serán legajados por orden de fecha, por el Au• 
ditor de la Tesorerfa, para Jlevar la estadística correipondiente, a fin de controlar el 
impuesto. · 

7 -Para el mejor control del impuesto sobre destace de ganado mayor y menor, el fiel 
del Rastro, no permitirá d~stazar ganado, si los patentados no presentan la boleta, 
atestiguando el pago del impuesto establecido. Si el fiel del Rastro permitiera des• 
tace de ganado sin exigir la boleta de pago del impuesto de Beneficencia, contravi· 
niendo la presente disposición, incurrirá en una multa de ~ 50.00 y en caso de rein· 
cidencia, se dará aviso al Ministerio del Distrito Nacional, para el fiel cumplimiento 
de este Plan de Arbitrios. · 

8-Para el mejor control de los impuestos del Cementerio, el Custodio pasará cada 
mes, a la Junta Local de Beneficencia de Managua, una minuta de todos Jos muer· 
tos que se inhumen durante ese lapso con las respectivas calificaciones; pasará tam· 
bién otra minuta de todo movimiento o acto habido en el Cementerio, que cause 
impuesto y que reciba la Tesorerfa. Estas minutas a su vez, la junta las cursará al 
Tesorero y enviará copia de ellas a la Contralorfa Especial de Beneficencia. 

9-Para el mejor control Jet impuesto de (,f: O. 15 por cada qui nial de cemento-que se 
fabrique en la jurisdicción, la Gerencia de la Compaftfa enviará mensualmente, al 
Tesorero de la junla, en los diez primeros dias del mes subsiguienle, Ja minuta de los 
quintales fabricados, tomando los datos de los libros de Contabilidad de Ja Oeren· 
cia, verificando a la vez el pago de los impuestos, en la Tesorerfa de la jurtta •.. En 
caso de falta de pago, incurrirá en las mismas sanciones establecidas para los pro· 
pietarios o Agentes de Ingenios de Azúcar. 

10-Para el mejor control del impuesto de <i 0.10 por cada quintal de azúcar que se 
venda para el consumo, en la jurisdicción, los Agentes de los Ingenios enviarán 

mensualmente a la Tesorerla de la junta; en los primeros diez días del mes siguien· 
te, una minuta del número o cantidad de quintales de azúcar vendidos en el ,mes, 
tomando los datos de los libros de Contabilidad que lleven en sus oficinas, verifi· 
cando al mismo tiempo, el pago del impuesto. En caso de falta de pago en los diez 
dfas del mes siguiente, los Agentes, a contar del día once, inclusive, pagarán un re· 
cargo del 15% sobre las ventas efecluadas, sin perjuicio del cobro por las vfas ju· 
diciales. 

• Artículo Xlll , 
1-Toda persona, sociedad comercial, companfa, etc., que se establezca en cualquier 

tiempo, en la jurisdicción departamental están en la obligación de dar aviso a la Te­
sorerfa, por escrito, especificando nombre o razón social, clase de negocio o empre· 
sa, existencia de mercaderfas, dirección completa del local principal. Los que con· 
travinieren esta disposición incurrirán en una multa de~ 100.00. 
~I presente Plan de Arbitrios regirá en todo el Departamento de Managua, por el , 

fie~p~ q4e senala la Ley, a partir del día pri111ero de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueye; · · · 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Managqa, Q. N., 22 de Febrero de 1949.-
y. M. ROMAN.-EI Ministro de Beneficencia, M. Salmerón. · ·' ... '' 
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Rel1clon11 Exterlor11 III-Nombrar al sefior Carlos A. Balto. 
dano, sirviente y portero mensajero del lne· 
tituto Nacional de Higiene, en sustitución 

NO 23 del sefior Ernesto Carazo. 
El Presidente de la República. ' IV - Nombrar al señor Santos Marcia. 

Acuerda: portero y sirviente de la Unidad Sanitaria 
Primero:-Nombrar al Agregado Militar Oriental en euetitución del Sr. Raúl Campos. 

de la Embajada de Nicaragua en Washing. V - Nombrar al sef\or Ralíl Campos, ha· 
ton, D. C., Mayor G. N. Juan Joaé Rodri· rrendero _,Y lampaseador de la Intendencia 
guez S., Representante de Nicaragua a lal' del Ministerio de Salubridad Pública en BUil· 
reuniones del Comité Aeronáutico de la Con- titución del sefior Carlos A. Baltodano. 
ferencia Regional de la U. l. T., que se VI-Nombrar al sef\or Manuel Romero 
inau¡rurará el dia 15 de Marzo en curso, en Silva, peón de la Campana Antipalúdica de 
la ciudad de Washington. . Bluefields, en . sustitución del sefior Joaé 

Segundo:- Una trascripción del presente Castillo. 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar VII-Nombrar al sefior Joaquln Ramo1 
su representación. Cerrato, portero de la Vil Sección del Mi· 
·'Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· nisterio de Salubridad, en sustitución del 

nagua, Distrito Nacional,ldoce de Marzo de sefior Manuel Navarrete. 
mil novecientos cuarenta Y nueve-· V. M. VIII-Nombrar a la sefiorita Julia Rivas, 
ROMAN·-EI Ministro de Estado en el Des- Enfermera Jefe de la Unidad Sanitaria de 
pacho de Relaciones Exteriores, por la Ley,· Jinotepe, en sustitución de la señorita Iea-
Oscar Sevilla Sacase. bel López. 

· IX-Nombrar a la senorita Lucrecia Bar· 
Mlnl1tarlo de Salubrldad Públlca 

N9 164 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
!...;Nombrar a la senorita Inés Gutiérrez, 

Enfermera Visitadora de la Unidad Sanita­
ria de GraD!lda en sustitución de Ja 11enorita 
Rosa América Morales. 

U-Nombrar a la seflorita Socorro Garay, 
Enfermera Visitadora de la Unidad Sanita­
ria de Granada en sustitución de la aefiorita 
Martha Luz Espinoza. 

111-Nombrar a la sef\orita Martha Luz 
E11pinoza, Enfermera Visitadora de la Uni­
dad Sanitaria Oriental en Managua, eo sus­
titución :ie la senorita Socorro Garay. 

IV-Nombrar a la sefiorita Lucrecia Bar­
berena Enfermera Visitadora de la Unidad 
Sanitaria de Jinotepe en sustitución de la 
eenorita Dolores Jiménez. 
· V-Todos loe anteriores nombramientos 

devengarán el sueldo asignado a sus cargos 
en el Presupuesto General de Gastos vigen­
te, correspondiente al Titulo X Capf tulo VII, 
y a partir del primero de Marzo de mil no­
vecientos cuarenta y nueve. 

Comuntquese.··Casa Presidencial.·-Mana­
gua, D. N., siete de Marzo de mil nove­
cientos cuarenta y nueve ... V. M. RO MAN 
Y REYES, Presidente de la República.--Ale 
jandro Sequeira Rivas, Ministro de Salubri· 
dad Pública. 

N9 l® . 

berena, Enfermera Visitadora de la Unidad 
Sanitaria de Jinotepe en sustitucióa de la 
sefiorita Dolores Jiménez. 

X-Nombrar a la sef1orita Dolores Jimé· 
nez, Enfermera Visitadora del Siftlicomio, 
en sustitución de la eettorita Mercedes Cas· 
tellón. 

XI-Nombrar a la senorita Rosa América 
Morales, Énfermera Jefe de Jg Unidad Sa· 
nitaria de Corinto, en sustitución de la se­
fiora Maria Leticia P. de Lacayo, 

XII - Norobrar a la senorita Concepción 
Alvarado, Enfermera Visitadora de Mata• 
galpa, en sustitución de la eenorita Inés Gu• 
tiérrez. 

XIII-Todos loe anteriores nombrados de· 
vengarán el sueldo asignado a su cargo en 
el Presupuesto General de Gastos "'gente, 
correspondiente al Titulo X Capitulo VI, 
con excepción de lus sef1ores Denie Terán 
que corresponde al Título X Cap, 1, el senor 
Joaquln Ramos y C. A. Baltodano que co· 
rresponde al Tf tu lo X Cap. 11. el sef\or Raúl 
Campos que corresponde al Título X Capf· 
tulo XIV, y a partir del primero de Marzo 
de mil novec~entos cuarenta y nueve. 

Comunfque'se. ··Casa Presidencial .•. Mana· 
gue, D.N., ocho de Marzo de mil novecieo· 
tos cuarenta y nueve.--V. M. ROMAN Y 
REYES, Presidente de la República.·Ale· 
jandro Sequeira Rivas, Ministro de Salubri· 
dad Pública. 

Distrito Nacional 

El Presidente de la Rep6blica, N9 48 
Acuerda: El Presidente de la Replíblica, 

!-Nombrar al senor Julio Sánchez, por· Acuerda: 
tero de la Unidad Sanitaria de Boaco en Unico:--Efectivo desde el 10 de Enero del 
sustitución del sefior Cristóbal Alvarado. corriente afio, se hacen los siguientes nom· 

11.-Nombrar al 11enor Denis Terán. porte- bramientos del personal de oficina del Depar• 
ro y mensajero de la Bodega Médica, en tamento de RHisiooea y Calibración de Al•· 
1111tituci6n del 11efior Cesar A. M1w1. didorea· eJ6ctrieo1c ast.:-
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Jefe Ulisee Quintana 
Auxiliar Alfredo Borge 
Inspector Jorge Castillo. 

Comuniquese. ·-Casa Presidencial. ··Mana­
gua, D. N., diedocho de Febrero de mil no· 
vecientos cuarenta y nueve.· El Presidente 
de la Rep1iblica, V. M. ROMAN.·-EI Minie· 
tro del Distrito Nacional, José Frixione. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 9318 

Doce meridianas, trelntluno del ntes corriente, 
por ejecución Santiago Santana Rodríguez, contra 
Silverio Ochoa Olivas, subastaráse mejor postor, 
plantillo café cosechero con tres mil árboles, plan­
tados en terreno de Raimundo Oyos, !liluado valle 
cZancudal•, jurisdicción Je YaU, lindante: Orien· 
te y Norte, mejoras de Ciriaco Oyos; Occitlente y 
Sur, mejoras de Anselmo y Anatolio Oyos. 

Base del remalt: Mil quinlento1-..córdobas. 
Oyenae posturas legales. 
Dado juzgado Distrito.- Jinotega, diez .Marzo 

mil novecientos cuarentinueve.-C. CHtillo C., 
Sri o. 

fs conforme.-jlnotega, di4z Marzo mil nove 
cientos cuarentinueve.-C. Dastlllo C., Srio. 

570 3 '3 

N9 9'319 · 
Diez mai\ana veintinueve Marzo corriente, re· 

mataráse mejor postor rste ju1gado, fincas rústi· 
cas jurisdicción Jinotepe, limitada: Oriente, ca· 
mino; Poniente., tloracio Jarqufn; Norte, juan Cal­
derón; Sur, Bias Cruz, mide cuatro y media man· 
zanas. Otra cinco manzanH, limitada: Oriente, 
Norte, Antonio Umaña; Poniente, Carretera; Sur, 
Camino Rosario. 

Base: cuatro mil quinientos cincnentinueve cór· 
dobas. 

Ejecvción: julio Somoza a Ros1vio Morales 
Cortez. 

juzgado Distrlto.-Jinotepe, once Marzo mil no· 
vecientos cuarentinueve.-Máximo Román A., Srio. 

576 3 3 

N9 9339 
Cuatro de la tarde del dla cuatro de Abril 

próximo, local este juzgad~, subastaránse sl.guien· 
tu bienes inmuebles: a) fmca urbana consistente 
en un solar que mide en su ~umbo oriental, .es 
decir de frente, doce varas y hene de fondo trem· 
ta y cuatro varas; estando subdividido por dos 
patios que forman un 1010 cuerpo, 4ue para me· 
jor comprensión se describen así: en primer pa· 
Uo tiene doce varas frente por el lado oriente, 
por veintiseis varas, tres pulgadas de fondo, en 
donde su anchura es de doce varas y cinco pul· 
gadas. Desde aquel punto y siguiendo el rumbo 
norte, el solar quiebra hacia el lado sur, en una 

·extensión de cinco varas veintitrés pulgadas, en 
donde nuevamente "toma hacia el poniente hasta 
un límite de siete varas y siete pulgadas. . ~ate 
otro patio tiene un frente de doce varas y qumce 
pulgadas; midiendo por el rumbo sur, el primer 
patio veintisels varas tres pulgadas de fondo, de 
donde se toma hacia el rumbo sur, en una ex· 
tensión de seis varas veinticinco pul(iladas, de don· 
de se toma hacia el poniente hasta completar sie· 
te varas siete pulgadas; por manera que, sumando 
ambas extensiones, el solar descrito mide doce 
varas de frente por el lado oriental, doce varas 
quince puljladu por el poniente y treinta y cua· 
tro varas de fondo por los rumbos norte y sur. 
f:n el 1olar asl descrito y deslindado, hay edifi· 

cada una casa de habitación, de dos pisos, para• 
da sobre horcones, paredes henchidas, de t'cho 
de zinc en el cai\ón principrl y de tejas en las 
mediaga11 interiores, piso de ladrillo artificial, 
cielo raso de concreto en el corredor y comedor 
del primer piso, as! como en el corredor y el se­
gundo piso y de madera en 111 otr11 habltacio· 
nes; un comedor, una sala de recibo, una antesa· 
la, los servicios higiénicos, un cuarto planchador 
y una medlagua en el segundo patio. La planta 
baja contiene cuatro habitaciones, comedor, sala 
de recibo, antesala. La planta alta contiene un 
hall, dos habitaciones y un corredor. Dicha pro· 
piedad linda: Norte, casa y solar de la sucesión 
de doi\a Aida Downin viuda de Pasoi; Sur, casa 
y solar de los sei'lores juan Ignacio Oonzález y 
Juan Cabrera: Oriente, solar del doctor Emilio 
Chamorro Benard, segunda avenida noroeste en· 
medio y Poniente, casa y solar de lndalecio Pas­
tora. b) finca urbana, 1olar y cua en la ciudad 
de Boacb, barrio de la Parroquia, que linda: 
Oriente, solares de José María Espinota, Adrián 
figueroa y de Rita Duarte; Poniente, José Rosa 
figueroa, calle enrnedlo; Norte, la quebrada que 
conduce al Bajo, y Sur, casa y 1olar de Ramón 
García calle enmedio. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua con­
tra fvangelina Estrada Paniagua Puertu y Nena 
Barquero. 

Base para el remate, Cincuenta mil córdobas. 
Dado en el juzgado Segundo de lo Civil del 

Distrito.-Managua, catorce de Marzo de mil no­
veciento1 cuarenta y nueve.-Las cuatro de la Car· 
de.- fnmen'1ado - patio - Vale.-Ramiro Saca1a 
Ouerrero:-Guillermo Bermúdez Solórzano, Srio, 

586 3 2 

No 9361 
Doce meridianas veinticinco este mes subasta· 

rJse finca 1etent 1 manzanu ubicada •Tabacal> 
esta jurisdicción limitada: Oriente, Margarita Rl· 
vas; Poniente, Teófllo Luna; Norte, Alfon10 Oon· 
zález; Sur, Pablo Cale o. 

Avalúo dos mil córdobas. 
Ejecuta: J sé Luis Reyes a Vi ente Reyes. 
Secretaría Juzgado Local Civil.-B aco, diez de 

Marzo 'de mil novecientoa cuarentinueve.-fran· 
cisco Sobalva ro, Srio. 600 3 1 

No 9348 
A las cuatro de la tá de, lune1 veintiuno de Mar· 

zo corriente, 1 cal este Juzgado, venderánse mar· 
tillo: una máquina sin fin, caladora eléctrica, marca 
Tanco, número TBSIO; una máquina cortadora 
circular en su banco de madera de tres varas de 
larg • por una y media de ancho; un torn() de hie· 
rro numero M440; un motor eléct· ico marca •rna· 
rath n • de medio caballo de fuerza N•. 02131 B; 
un m1 tr.r eléctrico marca Witte de medio caballo 
fuerza, número 1266425. Pueden verse muebferfa 
•El Triunfo•. 

Ejecució : Manuel R drfguez a Ch t 1e Hinkel. 
Dad() en el juzgad l 2°. Civil dd Di1trlto.-Ma· 

nagua, catorce de Marzo de mil rovecientos cua· 
renta y nucve.-Oui lerma Bermúdez S., Srio. 

601 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 8960 

Rodolfo Oarcla, pide Ululo supletorio 1olar barrio 
de Subllan, lindante: Oriente, Tlmoteo Boborquez; 
Ponlentt, Maria Lainez, medi1ndo camino¡ Norte, 
Virjlllio Rodrl2uez; Sur. Demetrlc. Centeno Menor 
cu antia 

Quien crea de derechos opóngHe legalmente. 
juzgado to. Local Civil. LeOo, veinticinco de 

Enero de mil novecientos~uarenta y nueve.-R. 
Osear Santo•. Srlo, 242 3 3 
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NQ 8874 
Jesós Ascensión Pcrcira solicita Ululo supletorio 

un solar en cantón Santa Rosa, sita ciudad, e9to1 
llndcro11 y dimensioneM Norte, calle en medio, 
Clemente Vci•r con treinta y una varas¡. Sur, Oe· 
noveva Salazar, treinta y ocho .varas; Oriente, solar 
y casa Perfecta Ricarda Bravo; mide, treinta y nue­
ve varaa; y Poniente, calle en medio, casa y solar 
de Hilaría Herrera. , 

Adquirió de la seílora Maria Manuela Rivera y 
hermanas. 

&tima predio cien córdobas. 
Quien crea tener derecho opóngase t~rmloo legal. 
Dado juzgado Local Civil. Nandalme, catorce 

de Enero de mil novecientos cuarenta y nueve.-
Fernando Oarcla M., Srlo. 150 3 3 

N9 8876 
Ana francisca y Socorro Reyes solicitan titulo 

1upletorlo, un sol1r en el cantón San Felipe, uta 
ciudad, ntos linderos y dimensiones: Norte, vein· 
tiocho varas, calle en medio, Emllla Núílez; Sur, 
veinticuatro varas, heredera Cbon Toner; Oriente, 
veintisiete varas, calle en medio, Petrona Acosta y 
Poniente, veintiocho varas, Micaelina Cea. 

Adquirieron de juliana Reyes. , 
Lo estiman doscientos córdohas. 
Quien crea tener derecho opón¡ase término legal. 
Dado Jurgado Local Civil. Nandaime, catorce 

Enero de mil novecientos cuarenta y nucve.-fer• 
nando Oarcla M., Srio. 148 3 3 

· N9 8877· · 
· francisco José Morales Bonilla 1ollclta titulo BU· 

plctorlo una casa y solar en el cmtón Santa Rosa, 
esta ciudad, siendo la casa forma cail~n, doce va· 
ras 4e largo, comprendido dentro siguientes lin­
deros y dimenslonea: Norte, treinta y dos varas, 
con fr.inclsco Narváez, calle en medio; Sur, treinta 
y cuatro varas, y la mitad de '\m pozo vertiente 
con Manuellta Noguera; Oriente, velntiséi9 varas 
Leoncla Talavera y Poniente, veintiocho varas, 
Bruno López, calle en medio. 

Adquirió dt la aeílora Juana Martlnez Bonilla. 
• Estima predio doscientos córdobas . 

Quien crea tener derecho or.óngaae término legal. 
Dado juz¡¡?ado Local Civi • Nandaime, quince 

de Enero de mil novecientos cuarenta y nueve.­
Lineado- Local Civil-Vale.-Pcrnando Oarda M., 
Srio. 147 3 3 

N9 8984 
Carmen Rojas de Alvarez solicita titulo suple· 

torio lote terreno naturaleza n\stica, prQplo, de 
tres y media manzanas extensión, situado El LI· 
monal, esta jurisdicción, limitado: Oriente, pro­
piedad Asunción Obregón y Perfecta Roju; Po­
niente, Concepción y Pánfila Pefta y Luis Obre· 
¡¡ón; Norte, Asunción Obregón; Sur, propiedad 
Josefa Morales. 

Húbole por donación bfzole Emilia Rojas. 
Quien tenga derecho, opóngase dentro de treinta 

dlH. 
juzgado Local. Rivas, cuatro de febrero de mil 

novecientos cuarenta y nucve.-J. T. Jiménez B., 
Srio. 259 3 3 

• N9 8985 
Guadalupe Morales viuda de lbarra 1ollclta ti­

tulo supletorio de una finca urbana 1ituada en el 
cantón de L111 Cerros de cata' jurisdicción de RI· 
, ... , dentro de loa siguientes linderos: Norte, pro­
piedad de Mercedes Oazo; Sur, propiedad de Fran­
cisco Quintanilla, calle real de La Capellanllla de 
por medio¡ Oriente, también propiedad de Mer· 
ccdu Oazo y Ponientt, propiedad de Lola Alva· 
rado, contiene cba2ülte y casa de horcones y teju. 

Quien ae crea con derechoa. opóngaac término 
le&aL 

Secretarla Juzgado Local Civil. Rivas, catorce de 
Enero de mil novecientos cuarenta y nueve.-J. T. 
jiménez B., Srlo. 256 3. 3 

N9 8983 
Justa Tenorio solicita tflulo supletorio de una 

finca situada en el cantón de Las Piedras, de esta 
furlsdlcción, comprendida dentro de los linderos 
ai¡uientea: Oriente, calle que va para San Rafael 
y propiedad de Jos~ Jeaús Calderón; Poniente, pro­
pled1d de Marta viuda de Orllz; Norte, propiedad 
de la misma Marta viuda de OrUz y Sur, propie· 
dad de José Jesús Calderón. 

Quien pretenda derechos opóngase término legal., 
Dado en Secretarla del juzgado Local Civil. Ri· 

vas, veinte y dos de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.-J. T. Jiménez B., Srlo. 

258 3 3 

NQ 8982 
francisco fspinoza solicita titulo supletorio en 

unión de su hermana Simona fsplnoza de lote de 
terreno situado ~n Loa Cerros, en el punto .lla· 
mado Palos Negro!I, de esta jurisdicción, compren· 
dido entre estos linderos: Norte, propiedad de 
Justa Oondlez y Mercedes Espinou¡ Sur, propie· 
dad de Ana Tenorio y Maria Villareal; Orlentl!, 
propiedad de Encarnación Santana y Poniente, pro· 
piedad de Santos Espinoza. 

Quien se crea con derecho opóngase ~n t~rmlno 

leit)~·do en Secretarla del juzgado Local Civil:. -
Rivaa, catorce de Enero de mil novecientos cua· 
renta' y nueve.-]. T. Jim~ne1 B., Srio. 

257 3 3 

NQ 9150 
juan Mejla, pide titulo supletorio doce m1nzan11 

extensión sitio Los Zarialeil, esta jurisdicción, lln· 
dante: Oriente, Refugio Picbardo; Poniente, R::fu· 
gio Pichardo; Norte, monte Inculto; y Sur, Refugio 
Pichardo. \"alorado doscientos córdobas, casa, pozo, 
huertos siete manzanas. 

lntereaados opónganse t~rmino ley. 
El Jicaral, siete febrero mil novecientos cuaren• 

tinueve.-Pedro Silva.-f. Meza V., Srlo. 
417 3 3 

. N9 9151 
felipa Salmerón Padlllr, solicita tltulo supletorio 

huerta -dos manzanu y media, lindante: ·Oriente, 
camino comedio Evarislo Torufto; Poniente, Maria 
Rojas; Nortt, Patricio Brlcel\o; Sur, Modesto Toru• 
ño; solar y casa; lindante: Oriente, Maria Pichar­
do; Poniente, Maria Rojas¡ Norte, Evarlsto Torul\o; 
Sur, fvarlsto Torufto. Valorado doscientos cór· 
dabas. 

Interesados opónganse término ley. 
El Jicaral, siete Febrero mil novecientoa cuaren• 

tfnueve -Pedro Silva.-r. Meza V., Srio. 
418 3 3 

N9 8931 
fmiliano Mejicano solicita titulo supletorio casa 

y solar urbano, tn San jorge, cata jurisdicción, te· 
rreno gropio, siJiuientes linderos: Norte, hoy Ro­
gerlo elgado; Sur, Carmen florea; Oriente, Pas· 
tora Brenes; y Pantaleona Pineda; Poniente, calle. 

Estlmalo seiscientos córdobas. 
Oponerse término legal. 
juz2ado Civil Distrito. ltivas, do1 Noviembre, 

mil noveclentoa cuarentiocho.-Arturo Pasos, Srlo. 
226 3 3 

N9 9156 
Dolores Carbajal, solicita titulo aupletorio dos ca• 

ballerlas tierra medida anli¡ua sitio El Barro, alre­
dedores este pa1 bfo, lindantt: Oriente, sitio .El 
Madrol'lo; .Ponfcnte1 litio San Antoalo; Nort~ litio 
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Los Cerritos; Sur, sitio . San Claudia de Tolapa 
u111 diez varas frente, cuhierta teju, parada sobre 
horcones, paredes taquesal; huert1, vetntlctnco man· 
zanu c:ercada con cerco1 piftuelas y alambre. V a· 
lorado doscientos córdobn. 

Interesados opónl{anse término ley. 
juzgado local. - larreym•ga, doce febrero mil 

nonciento1 c11arentinueve.-Benito lrlas.-Criunto 
lópt"r, Srio. 423 3 l 

N9 9149 
Ro11 Caballero de Coca, pide tltulo supletorio 

de una caballerta de tierra medida antieu•, situada 
sitio Je~di Maria, en 101 alrededorH de este pue· 
blo, lindante: Oriente, Milpa Vieja; Poniente, sitio 
El Blanqulsco¡ Norte, sitio Malacatoya¡ Sur, tillo 
Et Barro, terreno propio, valorado dot:lentos cór· 
dobar, casa,. diea: varu cuadradu. cubierta tejas, 
forrada tablu, pozo balar agua, c:uarentlseit man· 
unas acotadu, y cercada alambre pd• _tres bi101t, 

lntereHdos opóngase t~rmino ley, 
juzgado Unico Local -Larreyna¡¡a, diez y siete 

Noviembre mil novecientot cuarenta- J ocho.-C~sar 
Mayc,r¡¡a.-Crlsanto Lc'lpcr, Srio .. 

416 3 3 

N9 9117 
Doctor Mariano P~rez 0(11, mayor, soltero, Abo­

¡¡ado y Notario Púb~lco, este domlclllo, soliclta ti· 
tulo supletorio urbana calle comercio esta ciudad, 
solar e!qulnero cercado alambre, lindante: Norte, 
solues Teodoro Oadea y Maria Ouevara; Sur, casa 
fudelia de Oadea, mediando calle; Orienle, casa 
de ju:ián Mendou¡ Occidente, casa Teodoro Sala· 
zar mediando calle. 1 

Estlmala doscientos córdobas. 
Prttenda derecho opóngas~. 
Dado Secretarla juzgado Loe.ti Civil Camt.apa, 

diecisiete de febrero de mil noveclento• cuarent1 
'/ nucn.-S.lom6n flores T., Srlo. 

387 l 3 

N9 9119 
Matilde P~rez, mayor, oficios dClmhtlcos, sol­

tera, nte domlcilio, solicita titulo supletorio te­
rreno comarca San Jaidro, esta jurisdicción, veinte 
manzanas cabida, acotadas alambre pdas. linda: 
Oriente, tierras de Emilitna Dfaz de Jirón; Po· 
niente, terreno de Timoteo Jirón; Norte, finca Vic· 
toria Borge v. de Lóoez¡ Sur, camino de esta a 
Cuap•. 

fslfmala cien córdobas. 
Quien pretenda derrcho dedúzcalo, t~rmlno ley. 
Dado Secretarla Juz11ado local Civil. Camoapa, 

diez y seis febrero oc mil novecientos cuarenta y 
nueve. Corre¡¡ldu-Terreno-Vale. fntre llneu­
juzgado-Valt.-S;ilomón flores r., Srio. 

385 3 3 

N9 9118 
Ma1lln Sotelo, ma1or, casado, agricultor, e~te do­

micilio, 1oliclta tllulo supletorio linea nístka, co· 
marca LI Tablazón, esta jurisdicción, cit nto cin· 
cuenta manzan11 c1bida, cultivada zacate jaraeua y 
cba111iite, linda: Oriente, finca de Andrh Duarte, 
rlo enmedio; Poniente, propiedad Meleclo Aráuz; 
Norte, propiedad joaquln Scquelra y Sur, propic· 

· d11d S1blno Aráuz 
Quien pretenda derecho opón2ase thmino de ley. 
Dado en la Secretarla local Civil. Camoapa, diez 

y ocho de febreio de 41111 novecientoe cuarenta y 
nueve.-Salomón flores T.,· 'Srio. 

386 3 3 

N9 9106 
Herculano Roblero 11 licita este Juzgado titulo 

tuplctorio finca rústica ·s~nta Cruz de la Pita•, 
acotada, cultivada, eituaiia punto La Pita, comarca 
La Rtjoya, juri1dlcctón San Lorenzo, co100 de te· 
&e11t1 manzaa11 'I umita'11 a11; Oficuti, proplc· 

dadcs Rafael Reyes y Josefa Roblero viuda de f'I· 
toria; Poniente, finca ªLa Majada" del solic1tante y 
hermanos; Norte, propiedades de Josefa Roblero 
viuda de fltoria, Eulogia Oómez vlud1 de Reyee '/ 
Narciso Roblero; Sur, propiedade1 Meleclo Re1e1 '/ 
au~eslón \ Trfosllo Dlaz. Comprada a jos(! del Car· ' 
mEn fitori1. 

Valorada dos mil córdobas. 
Quien pretenda derechos, puede deducirlos th• 

mino legal, 
Jur¡ado Clvll Distrito. Boaco, diecisiete febrero, 

mil nu~ecle11to1 cuarenllnueve.-Testado-y limt­
No vale.-t!ll Tablada Soll11.-J. Guzmán O, Srio. 

Conforme. Boaco, diecisiete febrero, mil nove· 
cientos cuarentlnueve.-(t) julio Guzmán Oarcla, 
Srio. 360 3 3 

. N9 8910 
Anlbal Btrrlos Selva, 1oliclt1 titulo supletorio una 

casa su solar •liuada Cárdenas; htoe linderosrNur· 
te, francisco Orillo; Sur, francisco Q11intani111, calle 
enmedio; Oriente, Tiburdo Orillo, calle; Poniente, 
Dolores viuda Castro. Propil'dad urbana propia. 
Vale trescientos córdobas 

Oponene il!rmino le¡¡al, 
Juz2ado Df1trlto Clvll.-Rlvu, cuatro febrero 

mil novecientos cuarenta y nueve.-fernando P1101 
Viales, Srlo. 250 3 3 

NQ 8980 
Slxto Merc1do, 1olklta titulo supletorio nlstlca 

esta jurisdicción, limitada: Oriente, Antonia Blu; 
Poniente, fli~co Velásquez; Nortt, fernando Ortlz; · 
y Sur, fr1nci:ico Rosales, valor no excede doscien· 
tos córdobas. 

Oyensr oposiciones. 
fuzgado Local,-La Concepdón, cinco febrero 

mil noveclent. 11 cuarentlnueve. R11d. Alvarado.-
Ouillo. Hernández, Srlo. 262 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
• N9 9206 

Margarito Mendoza, denuncia un lote de 
terreno ejidal en ·el punto Los Tablones de 
esta jurisdicción de cuarenta hectáreas de 
capacidad, limitando asi: Oriente, propieda· 
des de Santos Mendoza y Andrés ldiáquez¡ 
Occidente, propiedad de Mónico Molina, y 
Sur, propiedad de Oerardo Espinal. • 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo 
término de ley. 

Alcaldia Municipal.-Limay, veinticuatro 
de febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Ramón Oonzález M. -Pascual B. 
Marenco, Srio. 467 3 1 

N9 9205 
Julián Matute, denuncia un lote de terreno 

ejidal en Las Ramadas de esta jurisdicción, 
de cincp hectáreas de capacidad, limitado: 
Oriente,·casa de Vicente Merlo; Occidente, 
propiedad de Leonidas Alegrfa; Norte, pro· 
piedad de Evangelista Valvidia;- Sur, mina 
Las Ramadas. 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo 
término de ley. 

Alcaldfa Municipal.-Limay¡ veinticuatro 
de febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Ramón Oonzález M.-Pascual B. 
Marenco, Srio. 408 .;j 1 
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